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lugar a ellos, para poder tomar parte en las mismas.
Para la tercera subasta, el depósito consistirá en
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para
la segunda subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri-
ficado la consignación en la citada cuenta corriente.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro prevista en la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, así como que
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

El presente servirá de notificación en forma al
deudor de no poder ser notificado personalmente
en la finca subastada.

Torremolinos, 21 de noviembre de 2000.—La
Secretaria judicial.—71.666.$

VALENCIA

Edicto

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de menor cuantía número 192/95, a ins-
tancias de la Procuradora de los Tribunales doña
Paula García Vives, en presentación de la mercantil
«Llars Valencia, Sociedad Limitada», contra don
Vicente Balaguer Gans, sobre reclamación de
1.073.634 pesetas de principal, más otras 350.000
calculadas para intereses y costas, sin perjuicio de
ulterior liquidación, en los que se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá.

Esta primera subasta se celebrará en la Sala única
de Subastas judiciales, sita en el edificio de los Juz-
gado, calle Del Justicia, 2, cuarto piso, día 3 de
abril de 2001 y hora de la diez, sirviendo de tipo
el valor asignado, ascendente a la suma de 5.158.400
pesetas.

En prevención de que no concurra ningún postor
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en
la misma sala, el día 8 de mayo de 2001 y hora
de las diez, sirviendo de tipo para esta segunda
subasta el 75 por 100 del valor asignado para el
bien.

Si tampoco concurriera ningún postor a esta
segunda subasta, la tercera tendrá lugar, en la misma
sala, el día 12 de junio de 2001 y hora de las diez,
y los bienes saldrán sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a las trece horas y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de las subasta

Primera.—No se admitirán en la primera y, en
su caso, en la segunda subasta posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo
correspondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer
el remate en calidad de ceder a un tercero tan sólo
por la parte actora.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del actor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado
en la cuenta de consignaciones número
4488000015019295, de la oficina 5941, del «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima»,
aportando resguardo justificativo en que conste la
fecha y número de procedimiento, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Copia de la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-

piedad, en su caso, están de manifiesto en la Oficina
de Información de Subastas Judiciales, dependiente
del Decanato de los Juzgados de esta capital, y
se entenderá que los licitadores aceptan como bas-
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir
ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Local 1, vivienda sita en la planta baja
y en parte de la planta alta, del edificio situado
en esta ciudad de Valencia, señalado con el número
140, en la calle de La Reina, por donde tiene su
acceso independiente. Consta de diferentes habi-
taciones y servicios y terraza con trastero en su
planta alta. Tiene una superficie construida de
127,18 metros cuadrados, de los que corresponden
114,86 metros cuadrados a la planta baja y 12,32
metros cuadrados a la planta alta, que se hallan
comunicadas por una escalera interior.

Cuota: 50 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número

3 de Valencia al tomo 1.409, libro 226 de la sección
de Pueblo Nuevo del Mar, folio 41, finca 13.958,
inscripción segunda.

Valencia, 15 de septiembre de 2000.—El Secre-
tario, César Manuel Barona.—71.606.$

VALENCIA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado, en el expediente
414/00, se sigue procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de
«Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anó-
nima», contra doña Carmen Marqués García y don
Félix Valero Marqués, en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a primera y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca
contra la que se procede:

Vivienda puerta 5, tercera planta alta, del edificio
en Valencia, partida de S. Con fachada a la calle
Siete Aguas, 3, con su correspondiente distribución
interior, a cuya vivienda, que de la numeración pro-
pia o especial de la finca le corresponde el número
6, se accede por zaguán y escalera con puerta reca-
yente a la calle de su situación; mide una superficie
construida de 97,62 metros cuadrados, lindante:
Frente, vuelo de la calle de su situación; por la
derecha, la vivienda puerta 5; por la izquierda, edi-
ficio de la sociedad AGSA, y espaldas, edificio de
don Juan Bautista Llamosí y deslunado de la finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen-
cia-14, folio 127, tomo 2.511, libro 334, finca
24.089-2.a.

La subasta tendrá lugar, en la sala única de cele-
bración de subastas, sita en calle Navarro Reverter,
número 1, edificio Juzgados, planta séptima, en esta
capital, el próximo día 7 de marzo de 2001, a las
once veinte horas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 4 de abril de 2001,
a las once veinte horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 2 de mayo de 2001,
a las once veinte horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 17.328.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-

dose hacer el remate en calidad de hacer el remate
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado,
número 4444 del Banco Bilbao Vizcaya, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la cuenta y banco
antes expresados, junto con aquél, el importe de
la consignación a que se refiere el apartado segundo.

Cuarta.—La certificación registral y el edicto están
de manifiesto para su consulta en la Oficina de
Información, sita en esta ciudad, avenida Navarro
Reverter, número 1, planta primera, y los licitadores
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos. Las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el remantante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se notifican dichos actos a los deman-
dados, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto
de notificación en forma a los demandados en caso
de no poder hacerse por la vía ordinaria.

Y, para general conocimiento, se expide el pre-
sente en Valencia a 1 de diciembre de 2000.—La
Secretaria judicial.—71.607.$

VALENCIA

Edicto

Don Luis Naranjo Sintes, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia numero 20 de Valencia,

Hace saber: Que en procedimiento de juicio de
menor cuantía que se sigue en este Juzgado, bajo
el número 426/98, a instancias de Universidad Poli-
técnica de Valencia, contra «Biomática Sistemas,
Sociedad Anónima», y otro, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por primera vez y
término de veinte días y tipo de tasación los bienes
inmuebles que al final se describirán, para cuya cele-
bración se ha señalado el día 21 de marzo de 2001,
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, y con las condiciones establecidas en los
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y las siguientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Oficina de Información de Subas-
tas Judiciales dependientes del Juzgado Decano de
esta capital, sita en avenida Navarro Reverter, núme-
ro 1, piso primero, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niéndose a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, y que para tomar parte en la subasta deberán
consignar el 20 por 100 del tipo correspondiente.

Segunda.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tercera.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se ha señalado el día 25
de abril de 2001, a las doce horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, para la celebración de
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación, y para el supuesto de que tampoco
acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha
señalado para la celebración de tercera subasta, sin
sujeción a tipo alguno, el día 23 de mayo de 2001,
a las doce horas, en el mismo lugar que las ante-
riores.

Cuarta.—Si en cualquiera de los días señalados,
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma


